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EXPEDIENTE PRA/16/2024. 

GUADALAJARA, JALISCC, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

VISTOSpara resolver sn sentencia definitiva los autos del 

PRQCEDIMIENTO DE RESPONS BILI AD ADMINISTRATIVA con número de 

expediente enlistado al rubro, deriv do 	I Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de los Servidotj 1111riiefiliPtIGO FRANCISCO DEL RIO 
ontrot 

D jrno  HIDALTO, ANABEL DÍAZ SALAS y D 	DÍAZ CASTILLO. 

lución 

Área 	olución 
1. Con fecha 30 treinta de mayo d 	024 dos mil veinticuatro, la Autoridad 

Substanciadora del Órgano Intern e Control del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de G adal jara, admitió el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, a tra és del cual fue determinada por la Autoridad 

Investigadora en el uso de sus facul ades, la existencia y comisión de una FALTA 

ADMINISTRATIVA  calificada como NO GR VE, en contra de los servidores 

públicos RODRIGO FRANCISCO EL RIO H ALGO, ANABEL DÍAZ SALAS y 

DIEGO DÍAZ CASTILLO, en raza de la Investi ción que dio inicio en virtud de la 

presentación ante este •rgano lnternc de Control del oficio 

ACPEPCOIC/0561/2022, suscri o por el Maestro F rnando Martínez Lira, Titular en 

Materia de Auditoria, Control Preventivo y Evolución ratrimonial del Órgano Interno 
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de Control Organismo Público De 

mediante el cual hace del conocimie 

la plataforma SEPIFAPE por parte d 

arrojo al personal del Hospital 

presentación de la Declaración de 

modalidad de Modificación correspon 

treinta y uno de diciembre de 2020 

mil veintiuno, de conformidad a 

Responsabilidades Administrativa( 

tralizado Hospital Civil de Guadalajara, 

derivado de la información plasmada en 

raloría del Estado de Jalisco, en la cual 

Guadalajara que incumplió con la 

n Patrimonial y de Interés de en su 

periodo del 01 primero de enero al 31 

einte, presentada en el año 2021 dos 

artí ulo 331  de la Ley General de 
r no 

I 1_, 

to qu 

la Co 

vil de 

Situaci 

diente 

s mil a. 

2. En el mismo proveído se le t 

los medios de convicción que estimó opd 

a los Servidores Públicos señalados como 
A 

interesados dentro del Procedimiento de 

mandando convocar a las partes al des 

once horas del día martes 09 nueve de j lio 

sus declaraciones por escrito o verbal 	te 

la Autoridad Investigadora ofreciendo 
l% Órgar 

os, se ordenó el emplazamiento de ley ,-;) e #  de 

re-suntos responsables y de los terceros 

esunta Responsabilidad Administrativa; 

o de la Audiencia Inicial, a las 11:00 

d 2024 dos mi veinticuatro, para rendir 

, asi como ofrecer pruebas. 

- 

Árz.-zzh R 

3. Siendo las 11:00 once hor s del día 09 ueve de julio de 2024 dos mi 

veinticuatro, se llevó a cabo la Audiencia Inicia haciendo constar que no 

comparece el presunto responsa e RODRIGO FRANbJSCO  DEL RIO HIDALGO, 

por lo que se le concedió el us de la voz a la C. ANABEL DIAZ SALAS, quien 

declaró lo siguiente: "es mi dese ue me represente mi abogado particular el Lic. Héctor 

1 
Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 

Centralinda 
del atado 
0081ERNODEJALISCO 
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.0 	rno 

Torres Ruiz, así mismo manifiesto que se hizo citatorio por la declaración patrimonial ya que 

fue extemporánea, por el cual yo la realice en el 2021 dos mil veintiuno, no se registró en el 

sistema y cuando voy a realizar la 2022 dos mil veintidós, me aparece que no está realizada y 

se realiza de manera extemporánea la 2020 en este momento dejo copia del acuse de la 

misma.". Acto continuo, se le conced el uso de la voz al C. DIEGO DIAZ 

CASTILLO, quien designo como su de nso , al defensor de oficio el LICENCIADO 

ROBERTO MERCADO RUIZ, quien s ident ficó con la Cédula Profesional Federal 

número 4717613 y quien en relacion a la misma declaró lo siguiente: "De 

conformidad al numeral 208 fracción 	de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se presenta en este mome to e crito acompañando como prueba recibo de 

ec a de recepción 30 treinta de noviembre de 

2023 dos mil veintitrés y que baj ralle 	é tlécir Vé?dad no se encuentra dentro de los 

supuestos de haber sido reinciden por 	d griave o de manera dolosa al no haber 

presentado en tiempo y forma, solicitand 	Orijt en consideración el numeral 77 setenta y 

siete de la misma Ley en comento para q 	sed sancionado, siendo todo lo que tengo que 
\.> 

manifestar". Siguiendo con el desahogo' 	kAudiencia Inicial, concediéndole el uso 

de la voz a los Terceros InteresadRkg' J  .wwte procedimiento, para que de ser 

su deseo manifestaran o presentara pru bas, por lo que en primer lugar se le 

concedió el uso de la voz al LICEN IADO ORGE CISNEROS PEGUERO, quien 

compareció en representación c4l MAES R FERNANDO MARTÍNEZ LIRA, 

TITULAR EN MATERIA DE AUDI ORÍA, CON ROL PREVENTIVO Y EVOLUCIÓN 

PATRIMONIAL DE LA CONTRA ORÍA GENE AL  INTERNA, ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL DEL ORGANI MO PÚBLICO ESCENTRALIZADO HOSPITAL 

CIVIL DE GUADALAJARA, q ien manifestó lo siguiente: "Se ratifica en todas sus 

partes y contenido el dictamen det presunta responsabilidad administrativa emitido por el Área 

de Auditoria, Control Preventivo y Evolución Patrimonial, siendo todo lo que tengo que 

manifestar.". Acto continuo, se le concedió el uso de la voz al MAESTRO MARTIN 

RODOLFO MARTINEZ DELGADO, en representación del DIRECTOR GENERAL 

DEL HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA, quien manifestó lo siguiente: "con las 
pág. 3 
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facultades que me han sido conferidas por el Director General Dr. Jaime Federico Andrade 

Villanueva, y a su vez por el Maestro rio Humberto González Castellanos, Coordinador 

General Jurídico, del mismo solicito 

presente procedimiento administrati 

misma manera, se le concede el 

la Unidad Hospitalaria Nuevo Ho 

al LICENCIADO OSCAR RúELA 

que manifestar". De manera po 

AUTORIDAD INVESTIGADORA, 

est instancia se proceda conforme a derecho en el 

os, si do todo lo que tengo que manifestar". De la 

so de la voz, como representante del Director de 

pital C vil de Guadalajara "Dr. Juan I. Menchaca", 

GóM Z, quien manifiesta lo siguiente: i'Sin nada 

tenor, se le concedió el uso de la voz a la 

r con ucto de la LICENCIADA PAULA DINORA 
órTa 

de 

f 

I 

Área, R._ 

RIBERITO VALLE, para que manif:stara o que a su interés legal conviniera y quien 

en ejercicio del derecho otorpdo d laró lo siguiente: "Ratifico el Informe de Presunta 

Responsabilidad en todas y clda una de sus partes, siendo todo lo que tengo que 

manifestar". Y hecho lo anterior se decl rói cerrada la Audiencia Inicial. 

e julio de 2024 dos mil veinticuatro, se 

tuvieron por admitidas las prutibál4 ófr: asrpor la Autoridad Investigadora, en el 
L. , 

momento del desahogo de la Audienci. Ini al, por encontrarse ajustadas a derecho 

y no ir en contra de la moral y las bu nas c stumbres, teniendo por desahogados 

los que su propia naturaleza así lo ermiten así como se hizo constar que los 

Terceros Interesados de igual forma o ofrecier n elemento probatorio alguno y se 

ordenó comunicar por medio de es rados a los rceros interesados el Dr. Jaime 

5. Por auto de fecha 09 nueve 

Federico Andrade Villanueva, Director Gene al del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de uadalajara, el Dr. enjamín Becerra Rodríguez, 

Director de la Unidad Hospitalar a "Dr. Juan I. Menchaca" y el Mtro. Fernando 

Martínez Lira, Titular en Matera de Auditoria, Control Preventivo y Evolución 

Patrimonial del órgano Interno de Control del Organismo en mención, ya que no 

designaron domicilio procesal para que les sean practicadas las notificaciones que 
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deban ser personales, haciéndoles efectivo el apercibimiento contenido en el 

acuerdo de fecha 30 treinta de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, y se abrió el 

periodo de alegatos. 

6. Mediante acuerdo de fe ha 2 doce de agosto de 2024 dos mil 

veinticuatro, se declaró concluido el perio o de alegatos, sin que ninguna de las 

partes los.  realizaran dentro del peri do co cedido, así mismo se citó a las partes 

para el dictado de la sentencia que e dere ho corresponda en el procedimiento de 

no Triterno responsabilidad administrativa 9sie no ocu ma. rno 

Control 
CON I 	NDO: 

' .) 
PRIMERO. Competencia. Est A tgridad Resolutora del órgano Interno de 

Control del Organismo Público íbiratt;MOn"Hospital Civil de Guadalajara", es 

competente para conocer y resolver la pre-ente controversia con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 109 fracción III ee la Constitución Política de los Estados 

'Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que in 

siguiente: 
urran en resp nsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

Se aplicarán sanciones administrativas a los rvidores públicos p r los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 	el desempeño de sus mpleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 
en amonestación, suspensión, destitución e inhabilit ión, así como en sancion s económicas, y deberán establecerse de acuerdo conos 
que, en su caso, haya obtenido el responsable y '.n los daños y perjuicios p rimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la investigaci. y sanción de dichos actos u o isiones. 

Las faltas administrativas graves serán inve 	das y substanciadas por la Auditoria uperior de la Federación y los órganos internos de 

control, o por sus homólogos en las entidafederativas, según corresponda, y será resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas esueltas por los órganos internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, se observará lo previsto en el articulo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la 

Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 
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Unidos Mexicanos, el 1063  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el 14, 3 

fracción IV5, 9 fracción lie, 107  y 48 fracción X8  de la Ley General de 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de c ntrol co las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran constituir respons bilidade administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; r visar el ' 	eso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones federales; así como presentar las enuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a qu se refiere esta Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distri Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, la atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 

3  CAPÍTULO IV 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 106. Los servidores públicos y particulares 
siguiente: 

incur,9 

, 1 	 , 

C en r4porisabilidartf rente al Estado, serán sancionados conforme a .  lh  Órgano 

9 	de Cc 

I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos or jás actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeñíde s eOpleo; cargo o comisión. 

Área 

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitució 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que,'en su 

patrimoniales causados por los actos u omisiones. La Ley establecerá 
omisiones. 

Á  rn, r‘i 
La Auditoria Superior del Estado conocerá y substanciará 16fikeeedr 
no graves que detecte en el ejercicio de sus funciones de fiscalizaci 
resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa.  

e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
aso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 

I 	procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 

teci¿n 
rént s de investigación y sanción por faltas administrativas graves y 
n; tr. ándose de faltas graves el procedimiento sancionatorio será 

En todos los casos, las conductas que puedan constituir delitos o violacione a la ley, de las cuales derive una responsabilidad penal 
deberán hacerse del conocimiento de la Fiscalía Especializada en C bate ala rrupción. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabili ades administr tivas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 
observará lo previsto en el artículo 64 de esta Constitución, sin p juicio de las atri • clones de la Auditoría Superior del Estado en materia 
de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recurso públicos. 

La ley  establecerá los supuestos y procedimientos para impugn la clasificación de las Itas administrativas como no graves, que realicen 
la Contraloría del Estado y los órganos internos de control. 

II. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los padicu ares que intervengan en act vinculados con faltas administrativas graves, 
con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sa ciones económicas que dete'me la Ley; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; a como el resarcimiento de los d -os y perjuicios ocasionados a la hacienda 
pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán sa donadas en los términos de esta acción cuando los actos vinculados con 
faltas administrativas graves sean realizados por personas 'sicas que actúen a nombre o representación de la persona jurídica y en 
beneficio de ella. 

Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la hacienda pública estatal o municipal, siempre que dicha sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de las 
sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 
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La Auditoría Superior del Estado y los órganos Internos de Control, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos que establezca la legislación aplicable. 

III. La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Co 
órganos internos de control de la Administración Public 

faltas administrativas en que incurran los servidores públ 
procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tri 

ol de oder Ejecutivo del Estado y estará facultada por sí o a través de los 
Centraliza a y Paraestatal, para prevenir, corregir, investigar y substanciar las 

os del Pod Ejecutivo; resolver las faltas administrativas no graves y remitir los 

nal de Justi a Administrativa para su resolución. 

   

La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad de tracción respecto de las investigaciones y procedimientos de 
responsabilidad administrativa que lleven los órganos in rnos de cont ol de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 

el interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 

La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los ulares de lo órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Centralizada y Paraestatal; así com auditores xternos en los casos en que la Ley así lo prevea. 

Internó 
ntrot 

) IV. Los entes públicos municipales así como los o 	‹* o 

control encargados .de prevenir, corregir, invest0 ubs 
respectivo ente; para resolver las faltas administrativas no g 

Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, d 
locales de la materia, así como para revisar el ingreso, e 
de control señalados estarán facultados para presentar ant 

u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

fcg tM stláraltfbeión les otorga autonomía, tendrán órganos internos de 

ra ltroldministrativas en que incurran los servidores públicos del 

vos),  ara remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves al 
con los procedimientos que establezcan las leyes generales y 

stodia y aplicación de recursos públicos. Los órganos internos 
specializada en Combate a la Corrupción las denuncias por hechos 

Los titulares de los órganos internos de control de aquel  -o 

recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir con IRs 
Auditoria Superior del Estado y durarán en su cargo tágPató s a 
El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando menos 
titulares de los órganos internos de control a que refiere el p rrafo 
dentro de los tres meses anteriores a que venza el nombrami 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observ 
entre los órdenes de gobierno para establecer las respo 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que e 
administrativas graves, así como los procedimientos para 

'Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

IV. 	Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas dministrativas no gra es lo será la unidad de responsabilidades administrativas o 
el servidor público asignado en los órganos interno de control. Para las 	Itas administrativas graves, así como para las Faltas de 

particulares, lo será el Tribunal competente; 

'Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán utoridades facultadas para aplic la presente Ley: 

Los órganos internos de control; 

'Artículo 10. Las Secretarías y los órganos in rnos de control, y sus homólogas en las en .clades federativas tendrán a su cargo, en el 

ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las Secretarías y los órganos internos 

de control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 

previstos en esta Ley. 
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mos requisitos que esta Constitución establece para ser titular de la 

11:1-1blehl de reelección. 

terceras partes de los diputados integrantes de la Legislatura, a los 
nterior; para lo cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 
ectivo. 

al en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias 
dministrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 

las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
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Responsabilidades Administrativas, el 1 punto 1 fracciones III y IV inciso a)9  y 3 

punto 1 fracción 11119, 5111  de la Ley O ánica del Poder Ejecutivo; y 53 Quinquies12  

En el supuesto de que las autoridades investigadoras deter 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar 

Autoridad substanciadora para que proceda en los términos 

inen 	su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 

1 Infor e de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 
revistos n esta Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los 6 gano sin ernos de control serán competentes para: 

Implementar los mecanismos internos que pr ven gan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema It cion al ticorrupción; 

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplica ión de ecursos públicos federales y participaciones federales, así como de 
recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito des co 

Presentar denuncias por hechos que las leye 
en su caso ante sus homólogos en el ámbito local.  

mp encia, y 

ñatas érlieCIÓ flQalía Especializada en Combate a la Corrupción o 

C_orivrol. 

Ór,  
: 

°Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativa noligráves, se deberá proceder en los términos siguientes: 
... 	 I 	. 	I 

X. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 
citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual debe 4 d'ictarseien un plazo no mayor a treinta clIas hábiles, el cual podrá 
ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuí9d la, complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los 
motivos para ello; 

'Artículo 	 Área c olución 
1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposiciones contenidas e la onstitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

La observancia, de manera general, de la Ley General de Responsab lidadts Administrativas, en el Estado de Jalisco; y 

ta aplicación, en lo particular, de la Ley General de Responsabilida es Adrm istrativas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

a) Las causas de responsabilidades administrativas no graves; 

"Articulo 3. 

1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: 

Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Eje utivo, de los organ mos constitucionales autónomos y de los entes de 
la Administración Pública Estatal centralizada y paraestatal y sus e uivalentes en los mu icipios; 

"Artículo 51. 

Los órganos internos de control de las Dependencias y Entida es de la Administración Púb ica Estatal serán designados por el titular de 
la Contraloria del Estado, estarán subordinados a ésta y tendrá las atribuciones que señale la legislación aplicable; 

Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atender •s asuntos requeridos por la Contraloría del Estado, así como informar de su 

seguimiento, de conformidad con lo establecido en el Regla ento Interno de la Contraloría del Estado 

nArtículo 53 Quinquies. 

1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultades: 

I. Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los procedimientos instaurados a servidores públicos de conformidad con las leyes 
aplicables en la materia; 
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de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, 

así como el 12 inciso A)13  de los Lineamientos Generales de la Actuación y 

II. Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamien s que sean n cesarios para el desempeño de sus funciones, de conformidad con 

las leyes aplicables; 

Requerir a las autoridades y particulares la informa 

Expedir las copias certificadas de los documentos 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que 

Las demás que establezca la ley. 

ión necesaria par 

ue obren en el áre 

mita ante las diver 

cumplir con sus facultades y atribuciones; 

de su competencia; 

s instancias; y 

ano !TV: roa 
i.  -A 

1 

1CH 

solución 

"Articulo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsabil ades, Auditorí y Control preventivo e investigación de los órganos Internos de 
control tendrán respecto de las dependencias, las siguien es facultades: 

A) 	Los titulares del Área de Responsabilida 

Dirigir y substanciar los procedimiento 	
,41,rativas 

11fii 	a partir de la recepción del Informe de Presunta 
ri  ternost  

Responsabilidad Administrativa y sancionar las con 	15 qu 	 h'Éábl Administrativas no Graves; 
Ordenar el emplazamiento del presunto responsa' 	Falta Administrativa para que comparezca a la celebración de la 

audiencia inicial citando a las demás partes, en términos d i 	 de Responsabilidades; 
Emitir los acuerdos y resoluciones correspond 	 procedimientos de responsabilidad administrativa que hayan 

substanciado, incluido el envío de los autos originales de 	e21 	tes de responsabilidad administrativa al tribunal de Justicia 
Administrativa para su resolución cuando dichos proced 	se iéefieran a faltas Administrativas Graves y de Particulares por 
conductas sancionables en términos de la Ley General de Resp 	a • es Administrativas; 

Formular requerimientos, llevar a cabo los actos n 	ara la atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 
así como solicitar las Dependencias y/o Entidades que sikrffsitge  4 bilstrithrpiento de sus facultades; 

Recibir y dar trámite a las impugnaciones prRIktada po el denunciante o la autoridad Investigadora, a través del recurso de 
inconfornfidad, sobre la abstención de iniciar el procedimiento 	res onsabilidad administrativa o de imponer sanciones; 

Imponer medios de apremio para hacer cumplir s s dete minaciones establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

Imponer las medidas cautelares a que se refiere la ey Gener. de Responsabilidades Administrativas; 
Llevar los registros de los asuntos de su compete cia y expedi las copias certificadas de los documentos que se encuentren en 

sus archivos; 

Dictar las resoluciones en los recursos de rey cación interpue os por los Servidores Públicos respecto de la imposición de 
sanciones administrativas, asi como realizar la defensa ju ídica de las resolu nes que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al titular; 

Recibir, instruir y resolver las inconformid des interpuestas por tos actos que contravengan las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

Iniciar, instruir y resolver el procedimi nto de intervenciones de oficio, si así lo considera conveniente por presumir 
inobservancia de las disposiciones en materia de a. • uisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas; 

Tramitar, instruir y resolver los proc imientos administrativos de sanción a personas físicas o morales por infracciones a las 

disposiciones jurídicas en materia de adquisici• es, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas y 
demás disposiciones en materia de contratad,  nes públicas, e imponer las sanciones correspondientes; 

Tramitar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, derivados 

de las solicitudes de conciliación que presenten los proveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados 
con las Dependencias y/o Entidades en los casos que por acuerdo del titular asi se determine. 
Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 

las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, y prevenciones a que haya lugar 
Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 

oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las que 
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Desempeño de los órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública y su Coordinación con la Contraloría del Estado de 

Jalisco; y de conformidad con el Ac erdo No. 1/2024 de fecha 02 dos de enero de 

2024 dos mil veinticuatro, suscrito p r el Licenciado Jorge Sandoval Rodríguez, 

Titular del Órgano Interno de Co trol y Contralor General Interno del Organismo 

Público Descentralizado Hospital ivil de Guadalajara, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco", en el To o CDIX, de fecha 01 primero de febrero de 

2024 dos mil veinticuatro, Número 3 
	

ccián 1110  

lot 

SEGUNDO. Antecedentes gel aso., La existencia de los precedentes del 

asunto ha quedado fijada en el capítul de Resultandos de la presente resolución. 

TERCERO. Prescripción.ÁrIla 	stuhndebe de tomarse en cuenta para 

definir si ha prescrito o no la facultad 
	

ncionadora de este Órgano Interno de 

Control, a través de la Autoridad Resol 
	

es el de tres años, establecido en el 

artículo 7414  de la Ley General de Res 
	

ilidades Administrativas, por tratarse 

de faltas administrativas No Graves. 

se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratisls en los término de normatividad aplicable y someterlos a la résolución 
del Titular del órgano Interno de Control y, 
XV. 	Las demás que se les confieran otras disposiciones iijridicas y aquellas fu ciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 
de Control y el Titular del árgano Interno de Control correspon iente. 

"Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no g ves, las facultades de la Secretarias o de los órganos internos de control 
para imponer las sanciones prescribirán en tres años, contadcjs a partir del día siguiente que se hubieren cometido las infracciones, o a 
partir del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Falt4 de particulares, el plazo de pre ripción será de siete años, contados en los 
mismos términos del párrafo anterior. 

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a quise  refiere el primer párrafo del articulo 100 de esta Ley. 

SI se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con motivo de la admisión del citado 
informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
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febrero de 2022 dos mil veintidós, p 

Preventivo y Evolución Patrimonial 
Or 

Interno de Control del Org *no 

Guadalajara, a través del oficio ACP 

artículo 3315  de la Ley General de 

cual no ha operado la prescripción d 

para la imposición de sanciones/1)111511 

Grave, porque al advertirse la conduc 

imputada como falta administrativa No 

dos mil veinticuatro, día en que la Au onda 

Presunta Responsabilidad Administra iva ant 

Órgano Interno de Control, media te el Inf 

Administrativa y su Calificativa, foja 001 a la O 

no ha transcurrido el término de t s años aludi 

misma. 

servidores públicos RODRIGO FRANCISC 

SALAS y DIEGO DÍAZ CASTILLO, corresp 

2021 dos mil veintiuno, último día para h 

Declaración de Modificación Patrimo ial, lo 

DEL RÍO HIDALGO, ANABEL DÍAZ 

nde al día 31 treinta y uno de mayo de 

ber realizado en tiempo y forma la 

ual se advirtió el día 18 dieciocho de 

itular en Materia de Auditoría, Control 

Contraloría General Interna / Órgano 
1, -Iz3rno 
qpropescentralizado Hospital Civil de 

561/2022, tal como lo estable el citado 

bilidades Administrativas; razón por la 

ultad de este Órgano Interno de Control 

II1R de alguna Falta Administrativa No 

debida, al que se vincula la conducta 

, al día 27 veintisiete de mayo de 2024 

Investigadora presentó el Informe de 

la Autoridad Substanciadora de este 

rme de Presunta Responsabilidad 

1 del expediente en que se actúa, 

o, motivo por el cual no opera la 

apr 

9 C 
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Según se advierte de las constancias que integran el sumario que nos ocupa, 

el último hecho al que se asocia con la con ucta de los presuntos responsables, los 

tu 1...161-1 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 

15,
Vase Nota 1 
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CUARTO. Fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las 

partes. Del Informe presentado con fecha 29 veintinueve de mayo de 2024 dos mi 

veinticuatro, por la Autoridad 'nye-. adora ante la Autoridad Substanciadora del 

Órgano Interno de Control del Org nis o Público Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", se desprende en su fiarte medular que: "... la conducta ejercida por parte 

de los presuntos responsables servi ore públicos Rodrigo Francisco del Rio Hidalgo, 

Anabel Díaz Salas y Diego Díaz Castillo, *mi eron presentar en tiempo y forma su declaración 

patrimonial de modificación por el pedo.,  o c 'mprendido del 01 primero de enero al 31 treinta 

r General de Responsabilidades Administra v s, ... Por todo lo antes expuesto, se acredita la , 	Óqr  

conducta ejercida por parte de los presunta. responsables servidores públicos ... constituye 
I 	,  

actos de los considerados como falta 'a. inístrativa No Grave por la Ley General de 	ik  -7. 
Responsabilidades Administrativas y la Ley I. Responsabilidades Políticas y Administrativas 

 
----

k ir 
del Estado de Jalisco, ... de conformirjukal "sisiesta por el artículo 49, fracciones I y IV de 	t i 

la Ley General de Responsabilidades Adm rus ativas, 47. 1 y 48 fracción VIII de la Ley de 
Área Re: 

Responsabilidades Políticas y Administrat s de Estado de Jalisco.", para cuyo efecto fue  

ofertado como prueba el expedie te int; &radio en la Investigación, de la 

Instrumental de Actuaciones y la P suncion I Legal y Humana. Lo anterior en 

virtud de que los presuntos resp nsables R DRIGO FRANCISCO DEL RIO 

HIDALGO, ANABEL DIAZ SALAS , DIEGO DIA CASTILLO, no presentaron sus 

Declaraciones de Situación Patri 	nial y de Intere de Modificación del Ejercicio 

2020 dos mil veinte, dentro del pla o establecido por I Ley. 

QUINTO. Valoración d las pruebas admitidas\  y desahogadas. Esta 

Autoridad Resolutora, de conf midad con lo dispuesto por ¿l'artículo 20716, fracción 

''Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:... 

V. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 
pág. 12 
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V, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, entra a la valoración de 

las pruebas admitidas y desahogadas de la siguiente manera: 

Por lo que ve en cuanto a la AU 	IDAD INVESTIGADORA, ofreció como 

pruebas las siguientes: 

o Int,rno 

-7-- 

01.1,11..1011  

1.- Documental Pública.- Co sistente n el oficio ACPEPOICI0561/2022 

suscrito por el Mtro. Fernando Martín4 Lira, Tit lar en Materia de Auditoria Control 

Preventivo y Evolución Patrimonial de órgand Interno de Control del Organismo 

Público Descentralizado Hospital 	tle Guadalajara, al que se le adjuntó en \1 /4  
electrónico un listado arrojado por la plataforma SEPIFAPE, por parte de la 

Contraloría del Estado de Jalisco, con 	nombre de las servidoras públicas que 

fueron omisas con la presentación en ti po y forma de la declaración patrimonial 

en la modalidad de Modificación correspe y  e al comprendido del 01 primero de 

enero al 31 treinta y uno de diciembréra 	lQa1 veinte, misma que se anexa 

de forma impresa dentro del expediente pr 	al. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispu 	r el artículo 13317  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismo al co dorarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitin por Aut idad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alc:nce y valor robatorio. 

2.- Documental Pública. Consistente en la topia certificada del Recibo de 

Declaración Patrimonial y de Intereses a nombre *e Anabel Díaz Salas, con 

número de folio dsp1620096502726 en el que con a la presentación de su 

"Articulo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que 
respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 
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declaración patrimonial correspondiente 

31 de diciembre de 2020 dos mil ve 

Documento que se le otorga valor pro *ab,  

el artículo 13318  de la Ley Gene 11 d 

considerarse una documental públic , res 

Autoridad en ejercicio de sus funcion s, a 

valor probatorio. 

rio pleno en términos de lo dispuesto por 

Responsabilidades pues el mismo al 

Ita fiable y coherente, al ser emitido por 

emás de no ser objetado en su alcance y 

al periodo comprendido del 01 primero al 

te se realizó de manera extemporánea. 

no 
3.- Documental Pública.- Corr ist nte erda copia certificada del Recibo de 

Declaración Patrimonial y de Interes: 	nombre de Diego Díaz Castillo, con 

número de folio dsp1620096500461 	el ;que consta la presentación de su 

declaración patrimonial correspondiente I .1;) dado comprendido del 01 primero al 
L 

31 de diciembre de 2020 dos milÁlyg sleticrRiájizó de manera extemporánea. 

Documento que se le otorga valor proba o o pleno en términos de lo dispuesto por 

el artículo 13319  de la Ley General e esponsabilidades pues el mismo al 

considerarse una documental pública, r sult fiable y coherente, al ser emitido por 

Autoridad en ejercicio de sus funciones adem s de no ser objetado en su alcance y 

valor probatorio. 

órgeg 
de 

Área Ri 

4.- Documental Pública.- Consistente en la copia certificada del 

nombramiento del Servidor Público odrigo Franci co del Rio Hidalgo, mismo que 

fue remitido mediante el oficio GRH/1329/202 	suscrito por el Mtro. Luis 

Guillermo Valdivia Meza, Coordi ador General de 	cursos Humanos del OPD 

Hospital Civil de Guadalajara. Do umento que se le otorga valor probatorio pleno en 

" Véase Nota 17 
19  Véase Nota 17 
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Int" 
pnt 

lolucluo 

términos de lo dispuesto por el artículo 13320  de la Ley General de 

Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alca e yvalor probatorio. 

Documental Pública.- 	onsis ente en la copia certificada del 

nombramiento de la Servidora Public Anab I Díaz Salas, mismo que fue remitido 

mediante el oficio CGRH/1329/2024, uscri o por el Mtro. Luis Guillermo Valdivia 

Meza, Coordinador General de Rec sos Humanos del OPD Hospital Civil de 
SN!II 	in° 

Guadalajara. Documento que se , e 	a yalor prstbatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13321  de la 	k3eneral de Responsabilidades pues el 

mismo al considerarse una documenta sublica, resulta fiable y coherente, al ser 

emitido por Autoridad en ejercicio de sus nciones, además de no ser objetado en 

su alcance y valor probatorio. 	Área Rtsotuciáfl 

Documental Pública.- Censist nte en la copia certificada del 

nombramiento del Servidor Público 1 ego D z Castillo, mismo que fue remitido 

mediante el oficio CGRH/1329/2024 suscrito or el Mtro. Luis Guillermo Valdivia 

Meza, Coordinador General de R cursos Hu anos del OPD Hospital Civil de 

Guadalajara. Documento que se h- otorga valor • obatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13322 	la Ley Genera de Responsabilidades pues el 

mismo al considerarse una do mental pública, re ulta fiable y coherente, al ser 

emitido por Autoridad en ejerci lo de sus funciones, demás de no ser objetado en 

su alcance y valor probatorio. 

2°  Véase Nota 17 
21  Véase Nota 17 
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7.- Presuncional Legal y Humana.- Consistente en lo que establece las 

consecuencias que sucesivamente se 

indicios, de manera que por su ínti 

diversos a través de una conclu 

necesaria la existencia de dos h 

aunque se trate de demostrar. 

deduzcan de los hechos por medio delos 

lación llevan al conocimiento de los hechos 

uy natural, todo lo cual implica que es 

no comprobado y el otro no manifiesto 

Por otra parte, se hace ccys 

FRANCISCO DEL RIO HIDALGO, as 

JAIME FEDERICO ANDRADIryi 

Público Descentralizado Hospital Civ 

BECERRA RODRIGUEZ, Director de 

Guadalajara, "Dr. Juan I. Mencha 

Hospital Civil de Guadalajara y el 

en Materia de Auditoria, Control 

Interno de Control del Organismo n me 

Consistentes en todas y cada una de las 

el expediente de investigación en lo que 
'rito rno 
~os. 

J 
clie el Presunto Responsable RODRIGO 

Omo los terceros interesados el DOCTOR 

yEyl, Director General del Organismo 

de Guadalajara, el DOCTOR BENJAMIN 

nidad Hospitalaria Nuevo Hospital Civil de 

el Organismo Público Descentralizado 

O FERNANDO LIRA MARTÍNEZ, Titular 

y Evolución Patrimonial del Órgano 

nción no exhibieron pruebas. 

8.- Instrumental de actuadi 

actuaciones y documentos que con 

va a encontrar la verdad de I s béch 

SEXTO. Consideracion s lógico jurídic s que sirven de sustento para la 

emisión de la resolución. A fecto de realizar la consideraciones lógico jurídicas 

que sirven de sustento para la emisión de la presen e resolución, esta autoridad no 

puede perder de vista los hechos que conforman este procedimiento y a los que 
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debe seguir bajo el principio de la buena fe procesal, que no es otra cosa que exigir 

a los sujetos procesales conducirse con lealtad y buena fe en el proceso; por lo que, 

tanto de las manifestaciones realizadas así como de las pruebas aportadas, se 

acredita que, los servidores públicos 	DRIGO FRANCISCO DEL RIO HIDALGO, 

ANABEL DIAZ SALAS y DIEGO DI 	STILLO, han actuado en contravención a 

lo que estipulan los ordinales 49 fracc ones I 	IV de la Le General de 

Res sonsabilidades Administrativ. 	meral 1 48 unto 1 fracción VIII de 

la Le de Res sonsabilidades Políti 	dmínistrativas del Estado de Jalisco. 

Luego de haber examinado las p oban as reseñadas, habiéndose valorado las 

pruebas ofrecidas por la Au 
no 

Inveristig 	ra de este Organismo Público 

alaOra, como las ofrecidas por los presuntos 

EL. RIO HIDALGO, ANABEL DIAZ SALAS 

nIcas de las partes en este procedimiento 

como, los razonamientos antes relatados, 
úCQfl 

'dores públicos RODRIGO FRANCISCO 

ALAS y DIEGO DIAZ CASTILLO, 

I presente procedimiento, incurrieron y 

contravinieron las obligaciones siguie tes: 

a) Cumplir con las funcion s, atribucion 

observando en su dese peño disciplina 

servidores públicos coal() a los particulares c 

Descentralizado Hospital Civil de Gua 

responsables RODRIGO FRANCISCO 

y DIEGO DIAZ CASTILLO, al ser la 

que ofrecieron Medios de Convicción 

se llega a la conclusión, de que los s 

DEL RIO HIDALGO, ANABEL D 

señalados como presuntos responsabl s en 

s y comisiones encomendadas, 

y respeto, tanto a los demás 

los que llegare a tratar.  

b) Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por la Ley;  

Contraloría 
del Estado 
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c) Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 
dis osiciones "urídicas relacionadas con el servicio úblico• 

Faltas que se encuentran r ulada por los artículos 49 fracciones 1 y IV de 

la Ley General de Responsabilida es Ad nistrativas, 47 numeral 1 y 48, punto 1, 

fracción VIII de la Ley de Respons bilidad s Políticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, mismas que se consti 	•'mo FALTAS ADMINISTRATIVAS NO 

GRAVES. 

e 	;74 
:orno 

u 	. , Jot 
[Primera falta administrativa] En cu nto a la falta administrativa que se le 

atribuye a los imputados y que se o:int pla jen el artículo 49 fracción 1, de la Ley 

General de Responsabilidades AdmintIh tivas, dice: 

Área .5, 
"Artículo 49. Incurrirá en Falta ad inistrativa no grave el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan 1 contenido en las obligacioneá siguientes: 

uyen 

Cumplir con las funcione atribuciones y comisiones encomendadas, observando 

en su desempeño discip na y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como 

a los particulares con •• que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en 

el código de ética a q e se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

[Segunda falta administrativa] Por lo que ve a la diversa falta administrativa 

que se le atribuye a los imputados y que se contempla en el artículo 49 fracción IV, 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece: 

"Artículo 49. 

Controlada 
del Estado 
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[Tercera falta admini 

artículo 48 fracción VIII, de la 

del Estado de Jalisco, dice: 

Así, la falta administrativa prevista por el 

esponsabilidades Políticas y Administrativas 

"Articulo 48. 

VIII. Abstenerse de 

disposiciones jurídicas relacionadas co 

: no 
cyitpolisión que implique incumplimiento de las 

úblico; 

—rno 
1c, 
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COM 

 

IV. 	Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por esta Ley; 

Esto en virtud de que los se 

RIO HIDALGO, ANABEL rA9 

contravenido los principios y demás 

tiempo y forma su Declaración de S uacio Patrimonial y de Interés de Modificación 

del ejercicio 2020, así como de q e SU 0 sión implicó un incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionad - s C on el se icio público; no obstante de haberle 

presentado de manera extempor 'nea, tal como 	hizo constar y se aprecia con las 

documentales públicas en del of cio ADPEPOIC/05 1/2022, y su anexo, misma que 

fue admitida a la Autoridad Inv stigadora con la finalidad de verificar los estados de 

las Declaraciones de Situacion Patrimonial y de Intereses de Modificación del 

Ejercicio 2020, de las presuntas responsables, en el que se aprecia que sus 

declaraciones y en los elementos de prueba ofrecidos por los mismos, se han 
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realizado de manera extemporánea, que si bien es cierto, fueron presentadas, no 

beneficia en su totalidad a las presuntas responsables, puesto que• la falta 

administrativa señalada por la A 

cumplir en tiempo y forma co 

patrimonial y de intereses de 

cada año, en tal sentido, de 

extemporánea, de las presuntas 

del expediente en que se actúa. 

d Investigadora consiste en la omisión de 

entación de la declaración de situación 

, es decir, durante el mes de mayo de 

expuesto se acredita la presentación 

espons bles, oficio que obra agregado a foja 12 

o 

la pr 

odificaci 

lo antes 

Luego entonces, concatenéhd los 

la conducta de los servidores_ pu lic 

HIDALGO, ANABEL DIAZ SALAS yr  

omisión de presentar en tiempo y forma I 

Intereses de Modificación del Ejercicio 

de cada año, dando cumplimiento 

SÉPTIMO. Existencia o inex 

como falta administrativa no gr 

administrativos aplicables. Por 

resuelve, arriba a la conclusión q 

hechos que la ley señala como F 

plena de los servidores públic  

), Órgano 

s RQDRIGO FRANCISCO DEL RIO 

echos acreditados, es de advertirse que.' 	de Cc 
ntc r  o 

GO_DIAZ CASTILLO, consistente en la 

ecjaración de Situación Patrimonial y de e 

d' s mil veinte, durante el mes de mayo 

!TRoránea. 

los hechos que la ley señala 

minos de los ordenamientos 

iones anteriores; ¿quien aquí 

reditada la existencia de los 

Grave y la responsabilidad 

DEL RIO HIDALGO, 

tencia 

ve, en té 

las considera 

e se encuentra 

Ita Administrativa N 

s RODRIGO FRANCIS 

e 

SS 

ANABEL DIAZ SALAS y DIE O DIAZ CASTILLO, en la omisión de la Falta 

Administrativa No Grave  que se contempla el artículo 49 fracciones I y IV, en 

relación con el 33 fracción II, ambos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas que a la letra dicen: 
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WIS 

 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

Cumplir con las funciones, atribu 'ones y comisiones encomendadas, observando en 

su desempeño disciplina y respeto, tanto a los 

con los que llegare a tratar, en los términos que s 

el articulo 16 dé esta Ley; 

"s Servidores Públicos como a los particulares 

ablezcan en el código de ética a que se refiere 

Intct-nc 
ntru'L 

IV. 	Presentar en tiempoS y forma 	eclaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por esta L 

plazos: 

Artículo 33. La declaración dee  kr 

Declaración de modificación pa o ial, !durante el mes de mayo de cada año, y 

Área R 	lución 

Así como lo establecido en el artí ul. 48, punto 1, fracción VIII, las cuales 

dicen: 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el art culo anterior, se considerará que comete una falta 

administrativa no grave, el servidor públic cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

VIII. 	Abstenerse de cualqui r actor u omisión que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionas con el servicio público; 
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OCTAVO. Determinación de las sanciones para el servidor público 

declarado plenamente responsable en la comisión de las Faltas 

Administrativas. En virtud de estar acreditada la Falta Administrativa de los 

servidores públicos enjuiciados, es me ester, considerar para ello los elementos 

propios del empleo, cargo o comi ión q desempeñaban los responsables en la 

época en que se incurrió en dicha fracció , de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 7623  de la Ley General de Re ponsabilidades Administrativas, en los 

términos siguientes: 

En cuanto a RODRIGO FRAN ISC DEL RIO HIDALGO:  
rga:,Oíjo 
de C_ntrot 

A) El nivel jerárquico y ant c dentes del infractor, entre ellos, la 

antigüedad en el servicio'. 	j 
; 

De la ficha ejecutiva y del no brámiento que remite el Maestro LUIS 

GUILLERMO VALDIVIA M ZA Coordinador General de Recursos 

Humanos del 

	

	 »iSÍ?  
uci

scentralizado "Hospital Civil de 
Arca 

Guadalajara", a través del 	io C RH/1329/2024, del servidor público 

RODRIGO FRANCISCO D L RIO IDALGO, en los que se advierte 

que cuenta con categon de Médici Especialista "A", con plaza de 

23Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se efiere el artículo anterio se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cua • o incurrió en la falta, así c o los siguientes: 

El nivel jerárquico y los antecedentes del infract r, entre ellos, la antigüedad e el servicio; 

Las condiciones exteriores y los medios de eje ción, y 

La reincidencia en el incumplimiento de obli clones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no rayes, la sanción que imponga el órgano 	rno de control no podrá ser igual o 
menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa 
otra del mismo tipo. 

Ór 

Área 
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Temporal, con adscripción al Servicio de Pediatría de la Unidad 

Hospitalaria Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan I. Menchaca" del 

Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara. 

garn !rtr rno 
, 	„(,). 

. JLULlÓfl 

B) Condiciones exteriore , medios de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que de empeñaba el responsable cuando incurrió 

en la falta. 

Debe atender al bien jurídi 	salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida s cial q e emanan de su lesión o amenaza y a 
o 

la importancia y necésitted \de qlJe pexmanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancias clue rodagron la comisión de la falta, así como 

los medios empleados para ej‘ecutarla. 

El bien jurídico que se tItiS 	elan, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, compromi o y responsabilidad, mismos que se 

vieron lesionados con la infracció administrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a que quedó e -mostrado que el servidor público 

RODRIGO FRANCISCO DEL RIO DALGO, es responsable de la falta 

administrativa consistente en que no presentó en tiempo y forma la 

Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses de Modificación del 

Ejercicio 2020 dos mil veinte, dejando on ello de actuar con eficacia, 

compromiso y responsabilidad al no habe cumplido con las obligaciones 

inherentes a su empleo de manera oportun y eficaz. Por las anteriores 

consideraciones se advierte que el Presunto esponsable incumple con 
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la disposición anteriormente señalada y que le fue encuadrada en el 

presente procedimiento. 

Reincidencia en el cum • hm nto de obligaciones. 

De los registros de esp.: Aut ridad Resolutora, no se advierte que la z 

ciudadana RODRIGO RAN ISCO DEL RIO HIDALGO, haya sido 

sancionada anteriorm nte 0or la comisión de una conducta 
I 

administrativa infractor 	co7 forme a las disposiciones legales 

respectivas. 

i i-  o 
Los daños y perjuicios patí imonlales causados por los actos u 

omisiones. 	 í 	i 

Con su conducta se descpn. - si generó beneficio o lucro, ni se conoce 

si provocó daño o perjui  ici al patrimonio del Organismo Público 

Descentralizado "HospitalZI, 	Gádalajara". 

Las circunstancias socio cono icas del servidor público. 

Tomando en cuenta q e la c,ndición socioeconómica es una 

segmentación del cons idor y I capacidad que lo define tanto 

económica como social ente en un ogar, y de conformidad con el 

Programa de Protecció al Consumidor 2013-2018, presentado por la 

Procuraduría Federal el Consumidor, p •licado por la Secretaría de 

Economía (SE), en el Diario Oficial de la Federación el día 08 ocho de 

mayo de 2014 dos mil catorce, se establece que el ciudadano 

RODRIGO FRANCISCO DEL RIO HIDALGO, tiene un nivel medio, 

dado que cuenta con categoría de médico especialista "A", con tipo de 
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Wad- 

 

plaza Temporal, con adscripción al Servicio de Pediatría de la Unidad 

Hospitalaria Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan I. Menchaca" del 

Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara. 

zar^ 1.- no 

F) El monto del beneficio d r ado 

el responsable. 

Con su conducta se de con 

mismo, así como se desc noc 

del Organismo Público De cen 

de la infracción que haya obtenido 

ce si generó beneficio o lucro para el 

si provocó daño o perjuicio al patrimonio 

"Hospital alizado 	Civil de Guadalajara". 

Eh C Tomando en consideración que 	s l primera vez que el Responsable incurre 

en la comisión de dicha conduct, Oor única ocasión, se considera el abstenerse de 
31 

imponer sanción alguna al C. RODRIGO FRANCISCO DEL RIO HIDALGO, lo 

anterior con fundamento en el artículc(772,4  de la Ley General de Responsabilidades 

lesolu,i,jn  Administrativas, y se ordena dejar corista ia de la presente abstención. 

En cuanto a ANABEL DIAA 

A) El nivel jerárquico y a 

antigüedad en el servici 

24  Artículo 77. Corresponde a las Secretarias o a los ór nos internos de con rol imponer las sanciones por Faltas administrativas no 
graves, y ejecutarlas. Los órganos internos de control po rán abstenerse de imp ner la sanción que corresponda siempre que el servidor 
público: 

No haya sido sancionado previame e por la misma Falta admin rativa no grave, y 

No haya actuado de forma dolosa 

Las secretarias o los órganos internos de contr dejarán constancia de la no im 	ición de la sanción a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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úblico Descentralizado "Hospital Civil de 

del o cio CGRH/1329/2024, de la servidora 

SALAS, n los que se advierte que actualmente 

e Auxiliar de Enfermería "A", con plaza de Base, 

rvicio M terno Infantil (UAEMI) de la Unidad 

'vil de G adalajara "Dr. Juan I. Menchaca" del 
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De la ficha ejecutiva y del nombramiento que remite el Maestro LUIS 

GUILLERMO VALDIVIA MEZA, Coordinador General de Recursos 

Humanos del Organis 

Guadalajara", a trav 

pública ANABEL DIA 

cuenta con categoría 

con adscripción al S 

Hospitalaria Hospital 

Organismo Público Des 	o. 

,, ,il.  

B) Condiciones exteri és, 

nl 

ÁreE 

V I .1 
 salvaguardado, así como a las 

diiiWffianan de su lesión o amenaza y a : 

ue permanezcan incólumes y, por otra e e 

ro, earon la comisión de la falta, así como e 

ejecut la. 

El bien jurídico que se tu ela en el ca o, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, cr rinpromiso y rIsponsabilidad, mismos que se 

vieron lesionados con infracción admini trativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a que quedó demostrado que la servidora pública 

ANABEL DIAZ ALAS, es responsable de la falta administrativa 

consistente en que no presentó en tiempo y forma la Declaración de 
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empleo o cargo que de 

en la falta. 

Debe atender al bien j 

repercusiones en la victlide 

,, 1.-1-crno 

-11 9:ie ejecución y elementos del 

a el responsable cuando incurrió 

la importancia y necesidad 

parte, a las circunstancias q 

los medios empleados par 
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Situación Patrimonial y de Intereses de Modificación del Ejercicio 2020 

dos mil veinte, dejando con ello de actuar con eficacia, compromiso y 

responsabilidad al n 

su empleo de 

consideraciones se 

la disposición ante 

presente procedimie 

aber cumplido con las obligaciones inherentes a 

oportuna y eficaz. Por las anteriores 

e que el Presunto Responsable incumple con 

e señalada y que le fue encuadrada en el 

e 
	 C) Reincidencia en el c 	miento de obligaciones. 

De los registroll 

ciudadana ANA 	DI 

por la comisión de u 

disposiciones legales 

utoridad Resolutora, no se advierte que la 

S-ÁtÁb, haya sido sancionada anteriormente 

di.ita administrativa infractora conforme a las 

¿as. 

irtaoniales causados por los actos u 

onoc si generó beneficio o lucro, ni se conoce 

rj u icio 	patrimonio del Organismo Público 

al Civil de Guadalajara". 

D) Los daños y pe4üTéi 

omisiones. 

Con su conducta se de 

si provocó daño o 

Descentralizado "Hosp 

E) Las circunstancias ocioeconómi as del servidor público. 

Tomando en cue ta que la co dición socioeconómica es una 

segmentación del consumidor y la apacidad que lo define tanto 

económica como ocialmente en un hi ear, y de conformidad con el 

Programa de Pro ección al Consumidor 013-2018, presentado por la 

Procuraduría Federal del Consumidor, pub 'cado por la Secretaría de 
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Economía (SE), en el Diario Oficial de la Federación el día 08 ocho de 

mayo de 2014 dos mil cator se establece que la ciudadana ANABEL 

DIAZ SALAS, tiene un ni 	m dio, dado que cuenta con categoría de 

Auxiliar de Enfermería "A", con ti 'o de plaza de Base, con adscripción al 

Servicio de Materno Infan jI (UA MI) en la Unidad Hospitalaria Hospital 

Civil de Guadalajara "Dr. J an 1. enchaca", de este Organismo Público 

Descentralizado "Hospital ivil de Guadalajara". 

de la infracción que haya obtenido 

!terno 
Con su conducta se -desconoce -141eneró beneficio o lucro para el 

mismo, así como se descón ce/si provocó daño o perjuicio al patrimonio 

del Organismo Público Dese ntralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Órg 

Área 

Tomando en consideración Alisa" 

en la comisión de dicha conducta, por u 

imponer sanción alguna a la C. ANABE 

en el artículo 7725  de la Ley General •e  

ta-ma vez que el Responsable incurre 

ocasión, se considera el abstenerse de 

Z SALAS, lo anterior con fundamento 

R& ponsabilidades Administrativas, y se 

ordena dejar constancia de la present absten ion. 

En cuanto a DIEGO DIAZ CASTILLO: 

A) El nivel jerárquico y antecedentes del infractor, entre ellos, la 

antigüedad en el servicio. 

25Ve 
, 
ase nota 24 
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De la ficha ejecutiva y del nombramiento que remite el Maestro LUIS 

GUILLERMO VALDIVIA MEZA, Coordinador General de Recursos 

Humanos del Organis o úblico Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", a través qel o cio CGRH/1329/2024, del servidor público 

DIEGO DIAZ CASTILLS, en lis que se advierte que actualmente cuenta 

con categoría de Auxil' de Enfermería "A", con plaza de Base, con 

adscripción al Servicio d: Qu rófanos del Hospital Civil de Guadalajara 

"Dr. Juan I. Menchaca" de • 	nismo Público Descentralizado. 
rfl  

B) Condiciones exteriores, 	dios de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que dese peñaba el responsable cuando incurrió 

en la falta. 
\ 

Debe atender al bien jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida soc qpe emanan de su lesión o amenaza y a 
.Área 	' 	H 

la importancia y necesidaa e que permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancias q e rod-aron la comisión de la falta, así como 

los medios empleados para ejecuta la. 

El bien jurídico que se tut la en el ca o, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, co promiso y sponsabilidad, mismos que se 

vieron lesionados con la nfracción admi istrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a que uedó demostrado e el servidor público DIEGO 

DIAZ CASTILLO, es esponsable de la falt administrativa consistente 

en que no presentó en tiempo y forma la Ieclaración de Situación 

Patrimonial y de Intereses de Modificación del \ Ejercicio 2020 dos mil 
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veinte, dejando con ello de actuar con eficacia, compromiso y 

responsabilidad al no haber cumplido con las obligaciones inherentes a 

su empleo de manera oportuna y eficaz. Por las anteriores 

consideraciones se adviert q el Presunto Responsable incumple con 

la disposición anteriormen e se alada y que le fue encuadrada en el 

presente procedimiento. 

Reincidencia en el cumpli lento de obligaciones. 

De los registros de esta Au onda. Resolutora, no se advierte que el 

ciudadano DIEGO taApy CASTILS haya sido sancionada 

anteriormente por la comisión se una conducta administrativa infractora 

conforme a las disposiciones Íeg les respectivas. 

Los daños y perjuicios patr 
Area R 

omisiones. 

Con su conducta se desconoce 

si provocó daño o perjuicio 

Descentralizado "Hospital Civil 

;ales causados por los actos u 
tucion 

eró beneficio o lucro, ni se conoce 

I pa rimonio del Organismo Público 

Gua. lajara". 

Área 

Las circunstancias socioeco ómicas de servidor público. 

Tomando en cuenta que la condición socioeconómica es una 

segmentación del consumi or y la capacitad que lo define tanto 

económica como socialme e en un hogar, y e conformidad con el 

Programa de Protección al Consumidor 2013-20 , presentado por la 

Procuraduría Federal del Consumidor, publicado por la Secretaría de 

Economía (SE), en el Diario Oficial de la Federación el día 08 ocho de 

Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 
CP 44340 Guadalajara, Jalisco, México 

7e1: 38 83 44 00 ext. 53626 
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mayo de 2014 dos mil catorce, se establece que el ciudadano DIEGO 

DIAZ CASTILLO, tiene un nivel medio, dado que cuenta con categoría 

de Auxiliar de Enfermería "A", con tipo de plaza de Base, con 

dscripción al Servicio de .uiró nos en la Unidad Hospitalaria Hospital 

Civil de Guadalajara "Dr. uan I. enchaca", de este Organismo Público 

Descentralizado "Hospita Civil de e uadalajara". 

F) El monto del beneficio erivado e la infracción que haya obtenido 

el responsable. 

Con su conducta se de conoce si generó beneficio o lucro para el 

mismo, así como se dsç.noce  si provocó daño o perjuicio al patrimonio 
no 

del Organismo Public De entralizadot"Hospital Civil de Guadalajara". 

Tomando en consideración que e la prirni era vez que el Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta, por Ún a ocasión, se considera el abstenerse de 

imponer sanción alguna a la C.. D1É O DIAZ CASTILLO, lo anterior con 
„Area R uLución 

fundamento en el artículo 772° de 	Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y se ordena dejar consta c' de la presente abstención. 

Por lo antes expuesto y fundado se resu lve conforme a los siguientes: 

R SOLUTI 

N 
26 

Véase nota 24 
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PRIMERO. La Autoridad Resolutora del órgano Interno de Control del 

Organismo Público Descentralizado 

para conocer y resolver la presente c 

pital Civil de Guadalajara, es competente 

ersia administrativa. ntro 

SEGUNDO. La Autoridad Inv stigad 

inocencia de los C.C. RODRIGO FFtA CISC 

SALAS y DIEGO DÍAZ CASTILLO, al aber 

demostrar la veracidad de las faltas ex mina 

la Ley General de Responsabilidad 

enunciadas. 

ra logró desvirtuar la presunción de 

DEL RIO HIDALGO, ANABEL DIAZ 

unnplido con la carga probatoria para 

s, en términos del artículo 13522  de 

ministrativas, con las salvedades 

t 	 C  árg  Lro 
_Jipo 

TERCERO. Esta Autoridad se absti 

sanción alguna, a los C.C. RODRIGO FR 

DIAZ SALAS y DIEGO DÍAZ CASTILLO 

artículo 7728  de la Ley General de Re 

razones expuestas en el Considerando O a 

ne por única ocasión, de no imponer 

CISCO DEL RIO HIDALGO, ANABEL 

e onforgidad con lo establecido por el 

o sabilidades Administrativas, por las 

yo se la presente resolución. 

ma 

CUARTO. Remítase copia de 

Organismo Público Descentralizado Ho 

la sanción impuesta y se realicen las a 

la pre ente providencia al Titular del 

pital Civi de Guadalajara para que ejecute 

otaciones sorrespondientes en el registro de 

27Artículo 135.- Toda persona señalada como responsabl de una falta administrativa tien derecho a que se presuma su inocencia hasta 
que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, 	culpabilidad. Las autoridades inva tigadoras tendrán la carga dela prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestre• la existencia de tales faltas, así comtt la responsabilidad de aquellos a quienes se 
imputen las mismas. Quienes sean señalados como pr untos responsables de una falta administrativa, no estarán obligados a confesar 
su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 
responsabilidad en la comisión de los derechos que se le imputan. 
nWase nota 24 
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los servidores públicos involucrados, de conformidad con lo ordenado por los 

artículos 22229  y 22339  de la Le 	e ral de Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Con fund mento en el artículo 8, fracción VI1,31  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

publíquese la presente versió sin datos personales en el portal de transparencia de 

esta Institución, una vez que h ya causado ejecutoria la presente resolución. 

Así lo resolvió la abogada 	o a ldalia Partida Hernández, Titular deja 

Autoridad Resolutora del Órgano Inte o de Control del OrganigSeñha 

Descentralizado "Hospital Civil de G adalaj ra". 

29  Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Fa as administrativas no graves 	llevara a cabo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarias o los órganos internos d control, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 
mi  Artículo 223. Tratándose de los Servidores Público de base, la suspensión y la destitucjón se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 
11  Artículo 8°. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para todo los sujetos obligados, la siguiente: 

VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laud s que emitan los sujetos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio y que hayan causado estado; 
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